
Página núm. 42 BOJA núm. 89 Sevilla, 12 de mayo 2009

Séptimo. Mecanismos de control y evaluación del desa-
rrollo de la actividad encomendada. Habilitación a la Dirección 
General de Bienes Culturales.

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico presentará 
informes de periodicidad semestral a la Consejería de Cultura 
a través de la Dirección General de Bienes Culturales, com-
prensivos del nivel de ejecución y del estado de los trabajos 
encomendados, así como del calendario previsto para la finali-
zación de los mismos. 

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 
Bienes Culturales de la Consejería de Cultura para dictar cuan-
tas instrucciones sean necesarias para el correcto desarrollo y 
ejecución de los trabajos objeto de la presente encomienda de 
gestión. Para ello diseñará y planificará los objetivos y estrate-
gias a los que deben ajustarse los mismos; los supervisará y 
hará un seguimiento continuo de las actividades desarrolladas; 
y contratará cuantos servicios y suministros, que no estando 
incluidos en el Proyecto de Intervención, sean necesarios para 
el apoyo y correcta ejecución de los trabajos encomendados.

Sevilla, 2 de diciembre de 2008 

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 ORDEN de 2 de diciembre de 2008, de encomien-
da de gestión a la Agencia Pública Empresarial Instituto 
Andaluz del Patrimonio Histórico para la restauración del 
Retablo Mayor de la Parroquia de Santa Ana de Triana 
(Sevilla).

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico es una Agen-
cia Pública Empresarial de las previstas en el artículo 54.2.b) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. La Ley 5/2007, de 26 de junio, la crea 
como entidad de derecho público y la dota de personalidad 
jurídica propia y plena capacidad jurídica y de obrar para el 
cumplimiento de sus fines. Goza de patrimonio y administra-
ción propios, y queda adscrita a la Consejería que tenga atri-
buidas las competencias en materia de cultura. Por el Decreto 
75/2008, de 4 de marzo, el Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico se adapta a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y se 
aprueban sus estatutos.

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico tiene como fi-
nes la intervención, investigación, conservación y valorización 
del patrimonio cultural; así como la innovación, la transferen-
cia de conocimiento y el establecimiento de pautas para la tu-
tela del patrimonio cultural, a través de actuaciones y servicios 
especializados de documentación, intervención, formación y 
comunicación.

Según se establece en el artículo 4.1.I) de los Estatutos 
del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, será función del 
Instituto cualquiera que le sea encomendada por la Consejería 
competente en materia de cultura de conformidad con sus fi-
nes. Así, el Instituto deberá ejecutar, con carácter obligatorio, 
las actividades que le sean encomendadas por la Consejería 
de acuerdo con sus competencias. Los trabajos y actividades 
que realice el Instituto para la Consejería competente en ma-
teria de cultura serán considerados como realizados con los 
medios y por los servicios propios de esta última, a los efectos 
establecidos en la normativa de contratación pública.

Igualmente, entre las funciones del Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico está el desarrollo de proyectos y actua-
ciones en materia de conservación y restauración del patrimo-
nio histórico.

Mediante el Decreto 123/2008, de 29 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, 
se asignan a la Dirección General de Bienes Culturales, entre 

otras funciones, la conservación y restauración del patrimonio 
histórico andaluz, mueble e inmueble.

Por la Consejería de Cultura se ha firmado un Convenio de 
Colaboración con la Archidiócesis de Sevilla, el Ayuntamiento 
de Sevilla, y la Fundación El Monte, para la restauración del 
Retablo Mayor de la Iglesia de Santa Ana de Triana, Sevilla. 
Dicho Retablo Mayor es un magnífico ejemplo de retablo ar-
quitectónico del siglo XVI, con columnas y balaustres tallados 
y policromados que enmarcan perfectamente un conjunto pic-
tórico formado por quince tablas obras del artista flamenco 
Pedro de Campaña. El retablo ofrece una serie de valores his-
tóricos, artísticos, tipológicos e iconográficos que avalan por 
sí mismos que esta importante obra se conserve en el mejor 
estado posible, siendo uno de los conjuntos más representa-
tivos de la retablística sevillana del primer tercio del siglo XVI. 
La valoración artística, y el estado actual de conservación del 
retablo, aconsejan su restauración urgente.

Así, en uso de las atribuciones que me vienen conferidas 
por el art. 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Actividad y objetivos a cumplir.
Se encomienda al Instituto Andaluz de Patrimonio Histó-

rico la dirección y ejecución material del Proyecto de Interven-
ción para la Restauración del Retablo Mayor de la Parroquia 
de Santa Ana de Triana (Sevilla). Incluye esta encomienda la 
realización de todas las actuaciones técnicas, científicas y 
operativas descritas en el Proyecto de Intervención, y aquellas 
otras necesarias para la correcta ejecución de los trabajos en-
comendados y la transferencia técnica de los mismos.

Corresponderá al Instituto Andaluz de Patrimonio Histó-
rico la dirección del proyecto, la organización y planificación 
de los trabajos encomendados y la ejecución material de los 
mismos. También corresponderán al Instituto Andaluz de Pa-
trimonio Histórico la realización de los trabajos y actuaciones 
científicas y técnicas relativas a las producciones y actividades 
culturales que se lleven a cabo en relación con la restauración 
del Retablo en el marco del Convenio de Colaboración sus-
crito, así como las tareas relacionadas con el Plan de Publici-
dad Institucional de la Junta de Andalucía.

Segundo. Régimen jurídico de la encomienda.
El régimen jurídico de la presente encomienda es el esta-

blecido en el artículo 25 de la Ley 24/2007, de 26 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía y en el artículo 105 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Plazo.
Los trabajos y actuaciones encomendados comenzarán 

en diciembre de 2008 y concluirán en el primer trimestre de 
2010, período durante el cual surtirá efectos la encomienda 
de gestión.

Cuarto. Presupuesto, financiación y calendario de las ac-
tuaciones encomendadas a la Agencia Pública Empresarial 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

La valoración de los trabajos, conforme al Convenio de 
Colaboración suscrito en su día, es de 422.713,04 euros (cua-
trocientos veintidós mil setecientos trece euros con cuatro cén-
timos de euro), importe que corresponde a un presupuesto 
de ejecución material de 364.407,79 euros, más 58.305,25 
euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Dicha cantidad, que se verá incrementada con la aplica-
ción por parte del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 
de los gastos generales y corporativos especificados en el si-
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guiente apartado, será financiada con cargo al presupuesto de 
la Dirección General de Bienes Culturales en tres anualidades: 
2008 por un importe total no superior a 100.000,00 euros, 
2009 por un importe que asciende a 289.981,96 euros, y 
2010, por el importe restante que ascendería a 58.093,86 
euros; pudiendo adelantarse hasta un 50% del importe corres-
pondiente de cada año, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El importe 
total de la intervención, incluido el porcentaje de gastos gene-
rales y corporativos, asciende a 448.075,82 euros.

Resumen del presupuesto:

- 364.407,79 euros (ejecución material).
- 21.864,47 euros (6% gastos generales y corporativos). 

Suma: 386.272,26 euros.
- 61.803,56 euros (16% IVA).

Total: 448.075,82 euros.

La encomienda se realizará con cargo a la partida pre-
supuestaria 03.671.00.45B Bienes del Patrimonio Histórico, 
Artístico y Cultural.

Con este fin el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 
podrá realizar las contrataciones necesarias para la debida 
realización de los trabajos encomendados teniendo en cuenta 
el marco de financiación del presupuesto técnico de actuación 
y con las limitaciones impuestas anualmente en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía en lo rela-
tivo al régimen de financiación de la actividad de las empresas 
públicas de la Junta de Andalucía, y de conformidad con los 
presupuestos detallados de los trabajos y cronograma de las 
actuaciones que constan en el expediente.

Quinto. Gastos generales y corporativos.
El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico imputará en 

cada uno de los cobros y en concepto de gastos generales 
y corporativos un 6% adicional del presupuesto de ejecución 
material de las actuaciones encomendadas.

Sexto. Abono de los trabajos.
El abono al Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico de 

los cometidos y trabajos encomendados mediante el presente 
encargo, se realizará conforme a la presentación de facturas a 
la Dirección General de Bienes Culturales.

Séptimo. Mecanismos de control y evaluación del desa-
rrollo de la actividad encomendada. Habilitación a la Dirección 
General de Bienes Culturales

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico presentará 
informes de periodicidad semestral a la Consejería de Cultura 
a través de la Dirección General de Bienes Culturales, com-
prensivos del nivel de ejecución y del estado de los trabajos 
encomendados, así como del calendario previsto para la finali-
zación de los mismos.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 
Bienes Culturales de la Consejería de Cultura para dictar cuan-
tas instrucciones sean necesarias para el correcto desarrollo y 
ejecución de los trabajos objeto de la presente encomienda de 
gestión. Para ello diseñará y planificará los objetivos y estrate-
gias a los que deben ajustarse los mismos; los supervisará y 
hará un seguimiento continuo de las actividades desarrolladas; 
y contratará cuantos servicios y suministros, que no estando 
incluidos en el Proyecto de Intervención, sean necesarios para 
el apoyo y correcta ejecución de los trabajos encomendados.

Sevilla, 2 de diciembre de 2008

ROSARIO TORRES RUIZ
 Consejera de Cultura 

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa 
el procedimiento para la inscripción como Bien de Inte-
rés Cultural que se cita.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad 
Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del 
afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura anda-
luza a través del conocimiento, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el 
artículo 37.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públi-
cas a garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la 
aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación 
y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico 
de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
Protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, ar-
queológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artícu-
lo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutaria-
mente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, 
en la que, entre otros mecanismos de protección, en el artícu-
lo 6 se constituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como instrumento para la salvaguarda de los bienes 
en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico la 
formación, conservación y difusión del mismo. Por otro lado 
en el artículo 9 se regula la tramitación de los procedimientos 
de inscripción. 

Asimismo, el Reglamento de Organización Administrativa 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 
4/1993, de 26 de enero (declarado vigente por la Disposición 
derogatoria única de la Ley 14/2007), en su artículo 2, atri-
buye a la Consejería de Cultura la competencia en la formula-
ción, seguimiento y ejecución de la política andaluza en mate-
ria de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo 
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Dirección General de Bienes Culturales el órgano compe-
tente para incoar y tramitar los procedimientos de inscripción 
de Bienes de Interés Cultural.

II. La ermita de Nuestra Señora del Castillo se encuentra 
enclavada en la cota topográfica más alta de la villa, junto a 
la Iglesia de El Salvador, construida a principios del s. XVI, 
y la grandiosa Torre de los arquitectos Hernán Ruiz II y Juan 
de Ochoa, formando parte de un complejo monumental que 
ocupa el solar del antiguo castillo de Pedroche. 

Los orígenes de la ermita apuntan a los años posteriores 
a la conquista cristiana del Valle de los Pedroches. Aún así, sin 
tener datos de su cronología, podemos observar connotacio-
nes que la ponen en relación con las «Iglesias de la Mesta», 
de arcos diafragmas, localizadas en las antiguas cañadas que 
introducían el ganado desde Castilla y León a Andalucía, pa-
sando por Extremadura, como las de San Pedro de Añora, San 
Sebastián y San Antón en Belalcázar; San Sebastián y Santa 
Ana en Hinojosa del Duque y la parroquia de Nuestra Señora 
de la Encarnación en Santa Eufemia, sobre cuyas cronologías 
podríamos abrir un abanico que comprendería la época de los 
siglos XIII al XIV, cuyos estilos artísticos estarían dentro de la 
tradición gótica. No obstante podemos apreciar rasgos que 
hacen pensar en una etapa más tardía del edificio, como pue-
den ser la habitación añadida al ábside que va cubierta con 
bóveda de aristas muy tosca y que podría estar hablándonos 
de una fecha cercana al siglo XV. Cuenta con el valor artístico 
añadido de unas pinturas murales, descubiertas en 1995, de 


